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Datos CatastroNúmero
de

finca Finca
número Poligono

Clase de {'ultivo

Pecha

D M. A,

310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333

'334
335
336
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
352
353

252
253
254
255
256
257
258
261
245
244
262
283-a-('
388
366
385-a
382
381
::l52-c
361
362
:163
364·a
366
265
367
368
57
59
43-e
51
53
54
55
73
74
75-b
77
78
83
84
86

196-a
196-b
200

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
la
W
10
la
lO
la
lO
lO
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
23
23
23

Florentino Marqués -"vb 'qUh ",'""'._ .

Angustias García Rto .. ,,_ .. , .
José GarcÍa Río .. .. ......•.•...••• __
Aurelia López Marqués .
Domicíano López Garcia 0"0 •••••_, •••••••••••••

Julio Gutiérrez ..•...•....••.•.....
Manuel Rodriguez López ......•.....•.••••.....
Manuel Gareia Sánchez _.. _ ~•..........
Manuel Garcia Sánchez _ , ü .

Ignacio Pére¡¡; Garcia ...........•••., .
José Alonso Rodríguez ..
Gregorio Seco Sánchez « ..

Lorenzo Gareia seco .
Sigfre<ío Garcia Seco ........•••..•.•••.....•...
José Rodríguez López .
Eliseo Marqués López .
Emilio Mallo seco >0 ••••••••••••••••• _ ••••

Francisco Pintor Puerto " .
Florentino García García ., 0<.

Ma.ximino Marqués Martine'J .. _••..••.•..•.
Claudia Nistal Puerto .
Claudio Puerto López ..
Mariana Gareta Garcia ', , .
santiago Oareta Marqués ,. .
José Pintor Sánchez «... 1
Pedro Seco Feo _....•.....
Sigfredo García Beco ." · 0 >.
José Fernánde:r, LÓpez «, .

Pedro Seco Fe<) " .. ,••••.,,, , .
Francisco Garcla Garcia '< <0 .

Benito Gareía Marqués .
José Marqués san Miguel .
Orencio Marqués López .
Gumersindo Campelo Marques .. ,....••..•...
Francisco Mallo Guerra '._ .....•' .
Benito García Marqués " H ••••••••••••

Sígfredo Garcia seco ., .
Daniel Fernández González " ,..
Manuel Puerto Pintor , , .
Balbino Garcia Mallo ."< .
Angustias Gareia Rico .. ,. ,' ' ..
Restituto Puerto Marqués , , .
Restituto Puerto Marqué¡o. , ..
cofradia del santisimo

Prado
Idenl , .
Idem , ,.........••.
Iclero ., .
Idem ..
Idem .. ,.. , .
Idem ,,«
Iclero
Cereal .. " - .
Idem
PradQ
Prado y cereal
cereal
ldem
Idem
Idenl ' , .
Idem '.' ', .
Prado .. , .
Idero , .
Idero .
Viúa " .
.Prado .', ,.. ,.
Idem ..... H ••••• •••••

Idero
Idem
rclem
Cereal
ldero
Prado
Idem
Idero
Ide-m
Idem , .
Idem .. ., .
Cereal , .
Iclem .
Idern .
Idem
Idem
Idem
Idenl
Idem
Idem
Idero

11
11
11
11
11
11
II
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
II
11
11
11
11
11
11
11
11
11

1
7
1
7
1
7
7
7
1
7
7
7
7
7
7
7
7
7-,
7
7
1
7
7
7
7
7
7
1
1
1
1
7
7
7
7
7
7
1
7
7
7
1
7

1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
lHtí9
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969

RESOLUCION de la Confedel'ación Hidroqrájico
del Guadalquivir por la que se declara la' neceo
sidad de ocupación de los terrenos a;ectados por
la obra ,,«Red principal de acequias. desagües 11
(.'Uminos del sector B-VlI de la zona regable del
ba10 Guadalquivir. camino B y desagüe D-2-VIl-16.
Término municipal de Los Palacios (Sevilla)})

Examinado el expediente de expropiacíón forzosa numero
357-8E. que- se tramita con motivo de las obras arriba expre.
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de feCha
6 de marzo de 1969, en el «Boletin Oficial» de la provincia de
fecha 10 de marzo de 1969 y en el periódico «El Correo de An~
daiuc1R» de fecha 2 de marzo de 1969. así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Los Palaeíos se publicó la
relación de terrenos y propiet3l1'ios afectados para que pudieran
pregentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupacIón
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec~
líficar posibles errores en la 'relaci.ón.

Resultando qUe las respectivas i.nformaciones transcurrie
ron sin oposición alguna;

Constderando que se han cumplido los trí'lmites legales inhe·
rentes a este periodo del expedient.e;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado:
Esta Direec1ón. en uso de las facultades conferidas por el

mticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dlciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto f'n los artic-ulos 20
si 22 de la msima, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
\los cuya relación ya publicada se eleva a definitiva..

2.... Publicar esta declaración en el «(Boletin Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento.
de . referencia y notificada individualmente a los interesados.
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el
Ministerio de Obras PúblicM en el plazo de diez días, a con·
tal' de la fecha de la última publicación oficial. o de la noti,..
fica.ción. en su caso. v por conducto de esta Confederaeión

Sev1lla. 6 de junio de 1969.-El Ingeniero Director. M. Pa
Janear.-3.32Q..E.

nESOLUCION de la Conjederacion flidrogrdjica
d,:'l Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad d~ oCllpación de los terrenos afectados por
!(I (lbra «Red principal dt~ acequ.ia.,>, desagües 1I
caminos del sector B-VII de la zona regable del
bajo Guadalquivir, camino B y desagüe D-2-VIl-16
Termino municipal de Utrera (Sevilla)>>.

Examll1ado el expediente de expropiación forzosa númem
356-SE. que- se tramita con motivo de las obras arriba expn··
~adas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
ti de marzo de 1969. en el «Boletín Oficial» de la provincia de
fecha- 7 de marzo de 1969 y en el periódico «El Correo de Andalu
cía» de fecha 2 de marzo de 1969. así como en el tablón de anun
CÍas del A.nmtamiento de Utrera, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados para qUe pudieran presentarse re·
c1amaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos d3tos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando que las !'espectivas informaciones tl'anscurrJe-
fon sin oposición alguna;

Considerando que se han cmnplido 103 trnm¡tt~s ¡{~g'ales inhe·
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la AbogacÍa del Estado;
Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem·
bre de 1954 y en ejecución el€' 10 dispuesto en los a.rticulos 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación .va publicada se el-eva. a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
Lado» y en el de la provínt:ia. asi como en un diario de la
capItal de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla !ndívidualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrIr contra ella ante el
Ministerio de Obras PÚblicas en el plazo de diez dlas. a con
tar de la fecha de la última publicación oficial, o de la noti~

flcación, (>n su caso. y por conducto de esta Confederación

Sevilla, lJ ele junio de 1969.-El Ingeniero Dire<:tor. M. Pa~

Jancar.-3.319-F:.


